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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 21 de julio de 2020.- El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió los días 

6, 7, 8, 9 y 10 de julio de 2020. A despacho de la señora juez, paso el presente 

proceso. Sírvase proveer. 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Auto No.           840 

Referencia: SUCESION 

Interesados:  PAOLA ANDREA OTERO PEREZ E IVAN GUTIERREZ OTERO 

Causante: FLOR DE MARIA MARIN DE TERRANOVA 

Radicación: 7600140030012020-00168-00 

 

Revisado el presente trámite liquidatorio de SUCESIÓN promovido por los 

señores PAOLA ANDREA OTERO PEREZ E IVAN GUTIERREZ OTERO en calidad 

de cesionarios del heredero WILLIAM TERRANOVA MARIN hijo de la 

causante FLOR DE MARIA MARIN DE TERRANOVA, observa este recinto 

judicial las siguientes falencias: 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado inadmitió la 

presente demanda de SUCESION de la causante FLOR DE MARIA MARIN DE 

TERRANOVA, por las causales expuestas en la providencia No. 761 del 2 de  julio  

de 2020, notificado por estado el 3 de julio del presente año, concediéndole el 

término de cinco (5) días para subsanar los defectos de que adolece el libelo;  y 

la parte actora no procedió de conformidad; esta circunstancia conlleva a que 

el Despacho dé aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de SUCESION de la Causante FLOR DE 

MARIA MARIN DE TERRANOVA, la cual fue promovida por los señores PAOLA 

ANDREA OTERO PEREZ E IVAN GUTIERREZ OTERO, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 
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SIGC 

 

SEGUNDO: HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos al apoderado de la 

parte demandante, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Original firmado 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 
Cb. JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de julio de 2020 

 

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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